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SIGCMA 
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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2024-0064-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE VANESSA STEFANÍA BADILLO GUARÍN 

DEMANDADO TUBAL JOSÉ BADILLO GUARÍN 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
 

Como se observa que la parte demandante no subsano la demanda en el término indicado en 

el auto anterior de fecha 21 de marzo de 2024, se procede a rechazar la presente demanda 

conforme al artículo 90 del código general del proceso 

 

Por lo expuesto se 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la presente demanda. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 63 

 

HOY,   18-04-2024 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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